
 

 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No. 029-2026 

Con atención al Memorando Nro.GADMCJS-A-2026-1607-M-GD, de fecha 11 

de marzo de 2026, suscrito por la Máxima Autoridad, y de conformidad con 

el Oficio Nro. GADMCJS-DGAPA-2026-0165-OF-GD, suscrito por el Ing. Luis 

Jonathan Martínez Martínez DIRECTOR DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO, mediante el cual solicita la respectiva autorización para 

proceder con: 1. Certificación Presupuestaria: Emisión del documento por el 

valor de $64,930.23, con cargo a la partida presupuestaria 331.75.01.01.01 

(Obras de Inversión Pública Agua y Saneamiento), necesario para la 

ejecución del proyecto denominado: "SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL PARA LA 

UNIDAD EDUCATIVA 24 DE OCTUBRE DE LA PARROQUIA TRES DE NOVIEMBRE, 

CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”, NUT: 

GADMCJS-2025-5774. 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA CERTIFICA: 
 

Que, en el proceso de presupuesto 2026, consta el siguiente presupuesto: 

Descripción del presupuesto. 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

DESCRIPCIÓN PARTIDA 
PRESUPUESTARIA 

MONTO 
USD. 

Recursos recibidos en 

el marco de la Ley 

Orgánica  para la 

Planificación Integral 

de la Circunscripción 

Territorial Especial 

Amazónica 

 

Obras de Inversión Pública 

Agua y Saneamiento 

 

331.75.01.01.01 

 

64.930,23 

  
 

TOTAL GADCMJS 

 

64.930,23 

 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 029-2026 para año 2026. En base de: Art. 115 del Código de Planificación y Finanzas Públicas; Art. 24 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  
Contratación Pública; Art. 27 del reglamento de la LOSNCP; de la Norma de Control Interno No.  
402-02 de la Contraloría General del Estado; y del inciso 2.4.2.3.1.1 de las Normas Técnicas de  
presupuesto, Reserva de compromiso...” Esta reserva de compromiso se evidencia en la  
certificación presupuestaria anual y/o plurianual que se emita por el monto total del gasto a  
comprometer incluidos impuestos; es decir, certifica la disponibilidad presupuestaria y la  
existencia presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas del  
gasto, incluyen do los impuestos respectivos...” 

 

La Joya de los Sachas, 19 de marzo de 2026 
 

 

 

 

 

 

Lcda. Diana Azucena Ortiz García. 

DIRECTORA DE GESTIÓN FINANCIERA. 


